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ANEXO I

Arquitectos de la Hacienda Pública

Relación definitiva de excluidos turno libre

Número Apellidos y nombre DNI Causa

1 García Nofuentes, Juan
Francisco.

9.738.947-D Presentación
fuera de pla-
zo.

18403 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se eleva a definitiva la lista
provisional de aspirantes admitidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos
Técnicos al Servicio de la Hacienda Pública.

Por Resolución de 25 de julio de 2002 de esta Subsecretaria
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2001), se hizo
pública la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos al
Servicio de la Hacienda Pública, convocadas por Orden de 24
de mayo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio).

Expirado el plazo de reclamaciones previsto en la base cuarta
de la convocatoria, se eleva a definitiva la lista provisional de
aspirantes admitidos, tanto por el sistema de turno libre como
por el de promoción interna, que se publicará en los lugares seña-
lados en la base 4.1 de la convocatoria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que lo
dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el órgano judicial competente de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14), y
en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Subsecretario, Francisco
Uría Fernández.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Recursos Humanos y Presi-
dente del Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Arquitectos Técnicos al Servicio de la Hacienda
Pública.

18404 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2002, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se aprueban las relaciones provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del primer ejercicio de la fase
de oposición de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Técnico de Hacienda, se corrigen errores
de la Resolución de 13 de junio de 2002, de con-
vocatoria y se modifica la composición del Tribunal.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de la Reso-
lución de 13 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
del 27), por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir
100 plazas en el Cuerpo Técnico de Hacienda,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.—Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. Las relaciones pro-
visionales de opositores admitidos se encontrarán expuestas en
los Servicios Centrales de la Agencia Tributaria, calle Lérida,
número 32 y 34, 28020, Madrid-, en sus Delegaciones, en la

Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, en la sede central del Instituto de Estudios Fiscales, en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en
las Subdelegaciones del Gobierno.

La inclusión de los aspirantes en la relación provisional de
admitidos no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte
de la Agencia Tributaria de que reúnen todos los requisitos exigidos
en la base 2 de la convocatoria.

Segundo.—Publicar la relación provisional de aspirantes exclui-
dos a estas pruebas que figura como anexo I a esta Resolución,
con expresión de las causas de exclusión.

Conforme a lo establecido en la base 4.3, tanto los opositores
excluidos, como los omitidos por no figurar en la relación pro-
visional de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
las causas de exclusión o no aleguen la omisión justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Se convoca a los opositores admitidos a la realización
del primer ejercicio en el lugar, fecha y hora que se indican en
el anexo II de esta Resolución.

Cuarto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza a
los Tribunales titulares y suplentes para su actuación simultánea.

Quinto.—Advertidos errores en la Resolución de convocatoria
de estas pruebas de 13 de junio de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» del 27), procede rectificarlos en el siguiente sentido:

En la página 23420, en la base 5.2, en el párrafo segundo,
donde dice: «Los residentes solicitarán....», debe decir: «Los Pre-
sidentes solicitarán.....».

En la página 23425, Tribunal titular número 1, donde dice:
«Doña Isabel Iglesias Gordo», debe decir: «Doña Isabel Iglesia
Gordo».

En la página 23426, donde dice: «Anexo VI», debe decir:
«Anexo V».

Sexto.—Por renuncia de doña Marta Fernández-Cuartero Para-
mio, Vocal del Tribunal titular número 1, se nombra como sustituto
a don Ernesto García Sobrino, del Cuerpo Superior de Inspectores
de Hacienda del Estado.

Por estar incurso don Juan José García Montiel, Vocal del Tri-
bunal suplente número 1, en circunstancias de abstención pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, se nombra, en su sustitución,
a doña Alejandra Soutto Ferreira, del Cuerpo Técnico de Hacienda.

Madrid, 6 de septiembre de 2002.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Salvador Ruiz Gallud.

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

48.809.344 Aguilera Sáez, Vanessa
María.

No aportar declaración
jurada de rentas.

10.084.306 Aláez Álvarez, Jesús. No acreditar pago dere-
chos examen o exen-
ción.

29.185.449 A l a m a r S e g o v i a ,
Manuel.

No acompañar la fotoco-
pia del DNI.

22.721.034 Amezaga Esteban, Mar-
cos.

Certificación del INEM
incompleta.

52.642.814 Amigo López, David. No acreditar pago dere-
chos examen o exen-
ción.


